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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     por escritura pública otorgada “ante Bl Nofario Vigési- 
mo Séptimo del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 28/Marzo/2006, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución. N* 
06.Q.14,1224. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: COMER- 
CIALIZACION AL POR MAYOR Y POR MENOR DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION DE FERRETE- 
RÍA... 

Quito, 06 ABR. 2006. 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC[2046535/f       

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
RECUPERACION CREDITICIA EFECTIVA 
- RECREFEC CIA. LTDA. 

La compañía RECUPERACION CREDITICIA EFECTI- 
VA RECREFEC CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 27/mar- 
zo/2006, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 06.0.1J.1146 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 900,00 Número de Parti- 

cipaciones: 900, Valor: US$ 1,00. . 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRES- 
TACION DEL SERVICIO DE RECUPERACION DE 
CARTERA VENCIDA. 

Quito, 31 MAR. 2006. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

- ESPECIALISTA JURIDICO 

ACI2046522/4     

Lunes, 10 de abril de 20 

yos, por licencía del Secretario ti- 
tular, de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art, 119 de la Ley Or- 
gánica de ta función judicíal.- No- 
tifíquese.- f) Dr. Germán Gonzá- 

tez del Pozo 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO Cl- 
ViL DE PICHINCHA.- Quito, 13 de 
marzo del 2006, las 15H33.- De 
oficio y de conformidad con to dís- 
puesto en el Art. 290 del Código 
de Procedimiento Civil, se recti- 
fica fa providencia inmediata an- 
terior dictada el 6 de Marzo del 
año en curso a las 16H27, en la 
parte donde se hace constar los 
nombres de los actores y que 
consta como JAIME MARCELO 
PEREZ ANDA VILLAMARIN Y 
MARIA AUGUSTA CARRION RUÍ- 
LOVA, cuando en realidad debe- 

ría de constar como JAIME MAR- 
CELO PEREZ ANDA VÍILLAQUI- 
RAN Y MARÍA AUGUSTA CA- 
RRION RUILOVA, en lo demás la 
antes indicada providencia que- 
da igual.- Notifíquese.- 1) Dr. Ger- 
imán González del Pozo. 
Lo que le comunico a usted para 

los fines de ley, previniéndole de 
la obligación que tiene que seña- 
far casiliero judicial para sus pos- 
teriores notificaciones dentro del 
perímetro legal. 
Dr. Giovanni Flores Muñoz 
Secretario (E) 
Hay un sello 

AR/47020/cc 

EN A INNATIA 

JUZGADO TERCERO DE LO C!- 
VIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
CARLOS ANTONIO GARCIA VI- 
LLACRESES 
EXTRACTO 
JUICIO DIVORCIO 
ACTOR GISSELLY ANGELA APO- 
LINARIO REYES 
DEMANDADO: CARLOS ANTO- 
NIO GARCIA VILLACRESES 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
CAUSA 298-2006 FM 
JUZGADO TERCERO DE LO Clon. 
VIL DEPICHINCHA. QUITO, 17 des" continuación sigue: 
Marzo del 2006, las 10h30.- VISEZ3 EXTRACTO.- 
TOS.- La competencia de Ester 
cause se ha radicado en esta Ju?" 
dicatura por to tanto avoco conoZz.. 
cimiento de la misma en Virbttcpo. - 
del sorteo realizado. En lo prin-"" 
cipal la demanda formulada est. pertinente, en sentencia, se sj 
clara precisa y reúne los requisig 
tos de ley, en consecuencia se da 

DEMANDADO: AVILA TORR 
WILMER JARO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIQ 
DOMICILIO JUDICIAL: CASIL, 
RO No. 3182 de la Dra, Marlg 
dei Rocío Pesantez. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO | 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUIE 
30 de Enero de! 2006, las 1165] 
VISTOS: La demanda que ar 
cede presentada por la Dra. Mi 

lJene del Rocío Pesantes, en sug 
lidad de Procurador Judicial | 
fa Sra. Cristina Enriqueta SinH| 
ña, es clara, precisa y reúne $ 
requisitos de ley, razón por la el 
se la admite al trámite verbal 9 
mario.- En lo principal, atento; 
juramento que antecede, cítesg 
demandado Avila Torres Witnj 
Jairo con la copia de la deman 
y este auto, por la prensa, en uf 
periódicos de mayor circutacil 
de esta citidad de Quito.- Téngj 
se en cuenta a la Dra, Marlene d 
Rocío Pesantes en la calidad q 
comparece.- Agréguese a los al 

tos los documentos adjuntos; 
tómese en cuenta el casillero j| 
dicial señalado por la actora.- 
tese y Notifíquese.- Dr. Pablo Z 
pata Bustamante, Juez 
Lo que comunico a usted para | 

fines de ley, previniéndole de 
obligación de señalar domici 
judicial dentro del perímetro 
bano de esta ciudad de Quito p 
ra posteriores notificacione) 
Certifica, 
Ledo. Fabián Arregui Martínez! 
Secretario 
Juzgado Décimo Tercero Civil 
Pichincha 
Hay un sello 
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JUZGADO CUARTO DE LO €! 
VIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

Ala señora ANGELA MARÍA R 
DRIGUEZ MURILLO se le ha, 
saber el extracto de demanda d 
Divorcio y la providencia que 

ACTOR: JORGE ANGEL PARE 
DES CALLE.- 
DEMANDADO: ANGELA MARI 

.. RODRIGUEZ MURILLO.- 
ASUNTO: Que precío el trámil 

¿va declara el divorcio y disuelt 
elvínculo matrimonial que le un  


